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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00492 – 00 

Frente  al  escrito  que  antecede  (Pdf.  07),  mediante  el  cual  el  señor  CARLOS
ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL  reasume,  revoca  y  sustituye  poder,  el
despacho, se abstendrá de darle trámite a la misma, esto, teniendo presente
que  mediante  auto  de  fecha  02/07/2021  (Pdf.  06),  se  negó  la  solicitud  de
aprehensión y entrega del vehículo dado en garantía prendaría; por lo tanto,
no fue posible reconocer apoderado judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

Estado No.17 del 17 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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